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Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DIANA MILENA VARGAS BUSTOS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00004 00 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de desistimiento del recurso de apelación 
contra la sentencia calendada 20 de febrero de 2023, presentado por la parte demandante 
en escrito recibido a través del canal digital del Juzgado el día 5 de julio de 20231, teniendo 
en cuenta para tal efecto las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 

El desistimiento de pretensiones como de actos no está contemplado en el procedimiento 
contencioso administrativo, por lo que, aplicando los principios de integración normativa, 
se deberá aplicar lo señalado por el Código General del Proceso, según el mandato 
contenido en el artículo 306 del CPACA, “…en lo que sea compatible con la naturaleza de 
los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo”.  
 
Así las cosas, el artículo 316 del Código General del Proceso, consagra: 

 
“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir 
de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 
hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 
quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario 
del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al 
superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 
perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 
medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 
condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De 
la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 
juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.”  
 

En el sub lite, como ya se indicó la solicitud de desistimiento del recurso de apelación 
contra la sentencia proferida por este Juzgado calendada 20 de febrero de 2023, la 
realizado la apoderada judicial de la parte actora, y a su vez, dio cumplimiento al traslado 
a la parte demandada como lo señala el numeral 4º del inciso cuarto del artículo 316 del 

                                                           
1 Aplicativo Samai, índice 00034.. 
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C.G.P., con el fin de que la demandada se pronunciara al respecto, sin que se haya 
presentado oposición frente al desistimiento. 
 
Conforme a lo expuesto, será aceptada la solicitud de desistimiento del recurso de 
apelación presentado el 7 de marzo de 2023 (índice 29, samai), toda vez, que se cumplen 
los requisitos formales que exige la ley, a saber, la petición se formuló oportunamente por 
cuanto no se ha remitido el expediente al superior. 
 
Así mismo, no se condenará en costas, pues, el numeral cuarto del artículo 316 del Código 
General del Proceso preceptúa que, si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
sin condena en costas y expensas, situación que se configura en el sub examine. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 
Villavicencio,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación presentado por la apoderada 
de la parte actora, formulado contra la sentencia de fecha 20 de febrero de 2023 proferida 
por este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO:  Sin condena en costas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLESE  
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

8

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d32bdd1a8cdfba05aa0915992e18e55c2bf7776c84cc3df1c4c9515876f18e3

Documento generado en 22/08/2023 03:04:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

